
Código Seguro de Verificación IV7VY3H2KFWYUWFL3Q6U437RP4 Fecha 07/01/2025 13:00:44

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6 de 2020 de 11 de noviembre¸ reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante MANUEL ALBERTO FERNANDEZ RODRIGUEZ

Url de verificación https://verifirma.diphuelva.es/moad/verifirmav3-
moad/code/IV7VY3H2KFWYUWFL3Q6U437RP4 Página 1/1

ANUNCIO

En el Bole琀n O昀椀cial de la Provincia de Huelva nº 57, de 21 de marzo de 2024, con corrección de error 

en  el  Bole琀n O昀椀cial  de  la  Provincia  de  Huelva  n.º  191 y  n.º  215,  de  1  de  octubre  y  5  de  noviembre de  

2024,respec琀椀vamente, se han publicado íntegramente las Bases Generales que han de regir las convocatorias 

para cubrir en propiedad las plazas vacantes incluidas en las Ofertas de Empleo Público del Turno Promoción 

Interna ver琀椀cal, para proveer:

Asimismo, en el Bole琀n O昀椀cial de Provincia de Huelva n.º 224, de 18 de noviembre de 2024, se ha  

publicado íntegramente las Bases Especí昀椀cas que han de regir la convocatoria perteneciente a la Oferta de 

Empleo Público 2022 para proveer, entre otras, la siguiente plaza de Personal Laboral:

- 1 Plaza de CAPATAZ, de la plan琀椀lla de personal laboral 昀椀jo, a cubrir por el sistema de Concurso-Oposición, en  

Turno Promoción Interna.

Se han publicado, asimismo, un extracto de las Bases Generales, sus modi昀椀caciones y Bases Especí昀椀cas 

en el Bole琀n O昀椀cial de la Junta de Andalucía nº 183, de 19 de sep琀椀embre, nº 230, de 26 de noviembre, nº 231, 

de 26 de noviembre y n.º 246, de 20 de diciembre de 2024, respec琀椀vamente.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la  

publicación de este Anuncio en el Bole琀n O昀椀cial de la Provincia de Huelva.

Los sucesivos anuncios referentes a esta Convocatoria, cuando procedan de conformidad con las Bases, 

se harán públicos en la forma prevista en las propias Bases.

Huelva, a fecha de la 昀椀rma electrónica

EL VICEPRESIDENTE 2º

(Por Delegación Resolución n.º 2364/2023 de 02-08-23)
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